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1. INTRODUCCIÓN 

El Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato como consecuencia de la implantación de 

la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), ha 

sido desarrollado en el Principado de Asturias por el Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el 

que se regula la ordenación y se establece el currículo de Bachillerato en esta comunidad. 

El presente documento se refiere a la programación docente del primer curso de Bachillerato 

de la materia de TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación). Forman parte de esta 

programación docente los elementos integrantes del currículo, en los términos en que se 

definen en el artículo 2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre: 

a) Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, entendidos como referentes relativos a 

los logros que el alumnado debe alcanzar al finalizar cada etapa, como resultado de las 

experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin. 

b) Competencias entendidas como las capacidades para aplicar de forma integrada los 

contenidos de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, con el fin de lograr la realización 

adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 

c) Contenidos o conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

contribuyen al logro de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y a la adquisición 

de competencias. 

d) Estándares de aprendizaje evaluables. Son las especificaciones de los criterios de 

evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el 

estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, 

medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. 

e) Criterios de evaluación que son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 

alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en 

conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende lograr en cada 

asignatura. 

f) Metodología didáctica o conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 

planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar 

el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

Este real decreto, se basa en la potenciación del aprendizaje por competencias, integradas en 

los elementos curriculares para propiciar una renovación en la práctica docente y en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje. Se proponen nuevos enfoques en el aprendizaje y 

evaluación, que han de suponer un importante cambio en las tareas que han de resolver los 

alumnos y planteamientos metodológicos innovadores. 

La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, 

valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que 
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se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como 

conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través de la participación activa en 

prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto educativo 

formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 

Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una 

diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a 

distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión del conocimiento 

presente en las competencias, y la vinculación de éste con las habilidades prácticas o destrezas 

que las integran. 

El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación 

por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el concepto se aprende 

de forma conjunta al procedimiento de aprender dicho concepto. 

Se adopta la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. Se 

considera que «las competencias clave son aquellas que todas las personas precisan para su 

realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el 

empleo». Se identifican siete competencias clave esenciales para el bienestar de las 

sociedades europeas, el crecimiento económico y la innovación, y se describen los 

conocimientos, las capacidades y las actitudes esenciales vinculadas a cada una de ellas.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del real decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, las competencias del currículo serán las siguientes: 

a) Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, 

deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar 

hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. Se 

potenciará el desarrollo de las competencias Comunicación lingüística, Competencia 

matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 
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2. OBJETIVOS DE ETAPA 

Según lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, el 

Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 

permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los 

derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 

justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 

autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos 

personales, familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular 

la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas 

por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas 

con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 

comprender y expresarse con corrección en la lengua asturiana. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 

desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 

en equipo, autoconfianza y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enrique- cimiento cultural. 
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m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

ñ) Conocer, valorar y respetar el patrimonio natural, cultural, histórico, lingüístico y artístico 

del principado de Asturias para participar de forma cooperativa y solidaria en su desarrollo y 

mejora. 

o) Fomentar hábitos orientados a la consecución de una vida saludable. 
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3. METODOLOGÍA 

El proceso de evaluación inicial engloba acciones que permiten identificar el nivel 

competencial inicial, así como la detección de las necesidades particulares de atención 

educativa y la situación global del grupo. Este planteamiento implica las siguientes 

actuaciones:  

1.La revisión de los informes individualizados del alumnado, así como de los informes de los 

equipos docentes y de los departamentos que constan en las actas de evaluación y en las 

correspondientes memorias de final de curso y en los informes emitidos por el centro de 

origen en el caso del alumnado procedente de otros centros.  

2. La realización de actividades para determinar el nivel competencial inicial del alumnado en 

las áreas, materias o ámbitos.  

3. La coordinación y la adopción de acuerdos, por parte de los órganos de coordinación 

docente, sobre el grado de desarrollo de las competencias y de las principales necesidades 

detectadas.  

4. La adopción de las medidas pertinentes de refuerzo y apoyo para aquellos alumnos y 

alumnas que lo precisen, sin perjuicio de cuantas otras medidas de atención a la diversidad se 

estimen pertinentes.  

5. Se valorará la situación del alumnado que en último trimestre del curso anterior se hubiera 

encontrado en situación vulnerable por motivos familiares, sociales, económicos o de brecha 

digital.  

6. Se prestará especial atención al alumnado de nueva incorporación al centro educativo. 

Durante los primeros días del curso académico se revisa que los alumnos puedan entrar en la 

plataforma Educamos y se facilita al alumnado nuevo las distintas credenciales digitales que les 

permitan acceder a dicha plataforma. 

En las primeras semanas, se desarrollan actividades de formación destinadas al alumnado, que 

permitan el conocimiento y el manejo de sus libros y plataformas digitales que se utilizarán a 

lo largo del curso en cualquiera de los escenarios previsibles.  

La materia Tecnologías de la Información y la Comunicación contribuye a que los alumnos y las 

alumnas alcancen y desarrollen las siguientes capacidades: 

- Valorar las posibilidades que ofrecen las Tecnologías de la Información y la Comunicación y 

sus repercusiones en los ámbitos personal y profesional. 

- Reconocer la importancia que los datos y su gestión tienen en la sociedad actual. 

- Formular soluciones a problemas dados, utilizando instrucciones formales y estructuras 

básicas de programación. 
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- Analizar problemas, diseñar algoritmos mediante herramientas digitales que los resuelvan y 

traducir estos algoritmos en programas enunciados como instrucciones concretas expresadas 

en un lenguaje de programación. 

- Programar la solución de cualquier tipo de problema de forma metódica, más allá de la 

tecnología disponible, siendo capaz de plantear distintas soluciones según la forma de abordar 

el problema. 

- Identificar en cada momento la información y los recursos que se necesitan así como el lugar 

en el que encontrarlos, teniendo en cuenta que la sociedad del conocimiento es cambiante; y 

saber adaptarse a nuevas herramientas y modelos para seguir formándose a lo largo de la vida. 

- Buscar y seleccionar recursos disponibles en la red para incorporarlos a sus propias 

producciones, valorando la importancia del respeto a la autoría de estos y la conveniencia de 

recurrir a fuentes que autoricen expresamente su utilización. 

- Manejar las funcionalidades principales de los programas de tratamiento digital de la imagen 

fija, el sonido y la imagen en movimiento y su integración para crear pequeñas producciones 

multimedia con finalidad expresiva, comunicativa o ilustrativa. 

- Conocer y utilizar las herramientas necesarias para integrarse en redes sociales, aportando 

sus competencias al crecimiento de estas y adoptando las actitudes de respeto, participación, 

esfuerzo y colaboración que posibiliten la creación de producciones colectivas. 

- Integrar la información textual, numérica y gráfica obtenida de cualquier fuente para elaborar 

contenidos propios y publicarlos en la web, utilizando medios que posibiliten la interacción 

(formularios, encuestas, bitácoras, etc.) y formatos que faciliten la inclusión de elementos 

multimedia decidiendo la forma en la que se ponen a disposición de las personas que vayan a 

acceder a ella. 

- Adoptar las conductas de seguridad activa y pasiva que posibiliten la protección de los datos 

y las personas en sus interacciones en internet y en la gestión de recursos y aplicaciones 

locales. 

La materia es idónea para organizar el trabajo en pequeños proyectos en los que a través de 

sus fases (búsqueda de información, diseño, planificación, ejecución, evaluación y 

presentación de resultados) los alumnos y alumnas protagonizan su propio aprendizaje, 

pudiendo alternar y combinar el trabajo en grupo, donde primará la participación activa y 

colaborativa y el debate de ideas, con el trabajo individual, en el que se fomentará el 

aprendizaje autónomo y la mejora de la autoestima y la motivación ante la superación de las 

dificultades encontradas. 

Ante la ingente cantidad de información disponible, es recomendable que, antes de acometer 

el tratamiento de contenidos conceptuales o la realización y elaboración de contenidos o 

trabajos de investigación, el alumnado realice tareas previas de búsqueda y selección de 

información, que pueden ser guiadas mediante cuestionarios previos o guiones con el fin de 

evitar la recopilación de información indiscriminada y falta de criterio en la selección. 
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La materia contempla contenidos directamente relacionados con la elaboración de 

documentos de texto, presentaciones electrónicas o producciones audiovisuales, que pueden 

ser utilizadas para la presentación de documentos finales o presentación de resultados. Se 

utilizarán aquellas herramientas que las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

ofrecen, tanto de forma local como en línea, y que resulten adecuadas para este propósito.  

Para contribuir al aprendizaje autónomo del alumnado, se fomentará el desarrollo de criterios, 

hábitos y estrategias que le permitan adaptarse a la constante evolución de dispositivos y 

aplicaciones. Centrar la materia en el conocimiento exhaustivo y dominio de herramientas 

específicas no contribuiría sino a dificultar la adaptación a las innovaciones, ya que los 

diferentes dispositivos, herramientas, procedimientos y conceptos sobre redes, sistemas 

operativos, dispositivos y modos de comunicación que manejamos hoy pueden quedarse 

obsoletos en un breve periodo de tiempo. 

Con el fin de incidir en el desarrollo de conductas responsables en el uso de herramientas 

software, se fomentará el uso de programas y aplicaciones gratuitas o de libre distribución. En 

la medida de lo posible, el trabajo en clase se realizará con este tipo de programas. 

Durante los primeros días del curso académico se revisa que los alumnos puedan entrar en la 

plataforma Educamos y se facilita al alumnado nuevo las distintas credenciales digitales que les 

permitan acceder a dicha plataforma. 

En las primeras semanas, se desarrollan actividades de formación destinadas al alumnado, que 

permitan el conocimiento y el manejo de sus libros, aplicaciones y plataformas digitales que se 

utilizarán a lo largo del curso en cualquiera de los escenarios previsibles. 

La plataforma Educamos será el medio de información y comunicación con familias y 

alumnado en cualquiera de los escenarios (presencialidad o no presencialidad debido a 

posibles cuarentenas o aislamientos por indicación de las autoridades sanitarias). 

Los recursos educativos y las herramientas digitales que se van a utilizar en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje están incluidas dentro de la plataforma Educamos (libros digitales, 

entorno virtual de aprendizaje y  aplicaciones del Office 365). 

 

METODOLOGÍA PRESENCIAL:   

El profesor irá explicando los contenidos en el aula y el alumnado pondrá en práctica sus 

conocimientos y las competencias adquiridas con actividades que se realizarán de manera 

individual o grupal, utilizando diferentes herramientas, dependiendo del tipo de actividad: 

libro digital, aplicaciones Office 365 (One Note, Stream, Whiteboard, Forms, Teams…) y /o 

entorno virtual de aprendizaje (EVA).   

METODOLOGÍA NO PRESENCIAL:   

Durante la actividad lectiva en el modelo no presencial, las clases se impartirán a través de la 

aplicación TEAMS, los alumnos se conectarán a las clases diariamente siguiendo su horario 
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lectivo. Es fundamental que haya comunicación entre el profesor y el alumnado (audio y/o 

vídeo).   

El profesor dejará diariamente registradas las tareas de su asignatura en la plataforma 

Educamos, en el apartado de Programación- Agenda- Tareas. De esta forma las familias, los 

alumnos, los profesores de cada grupo y su tutor serán conocedores de las tareas de todas las 

materias.  

Para aquellos alumnos con dictamen, el profesor de la asignatura en coordinación con los 

profesores de PT y AL, realizarán si se requieren conexiones por TEAMS individualizadas y 

utilizarán actividades adaptadas a las necesidades de cada uno. Ofreciendo así una atención 

individualizada y un seguimiento más personalizado.  

Se hará un seguimiento del alumnado y se mantendrá contacto activo con este y sus familias a 

través de la plataforma Educamos o en su defecto en caso de dificultad, de manera telefónica.  

En cuanto a las alternativas no digitales para casos excepcionales, el centro les dejará en 

préstamo equipo informático.  

Para el envío, recepción y elaboración de explicaciones y/o actividades individuales o grupales, 

se utilizarán diferentes herramientas dependiendo del tipo de actividad: libro digital, 

aplicaciones Office 365 (One Note, Stream, Whiteboard, Forms, Teams …) y /o entorno virtual 

de aprendizaje (EVA)  

En caso de volver a la actividad presencial, se les hará un seguimiento para comprobar que 

hayan adquirido los contenidos impartidos durante su periodo no presencial. 

 

MATERIALES CURRICULARES Y OTROS RECURSOS DIDÁCTICOS  

- Programas informáticos. (Procesador de texto, presentaciones, hojas de cálculo, programas 

de diseño gráfico, video, audio, programación…etc) 

-  Colección de imágenes para utilizar con el Gimp. 

-  Correo electrónico 

- El uso del ordenador, tabletas, móviles y diferentes programas informáticos para potenciar la 

comunicación y el manejo de estas herramientas. Se trabajarán las exposiciones orales y 

debates para estimular la capacidad de expresarse en público. 

- Tabletas. Aplicaciones, cámara de fotos y vídeo, programas de presentaciones. 

- Otros recursos disponibles en la red: Vídeos documentales de contenidos curriculares y de 

actualidad (La cara oculta de Google, internet revolución informática, enemigo público…etc.). 

- Uso de la pizarra digital, proyector, ordenadores, equipo de audio 
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Evaluación inicial:  

El proceso de evaluación inicial engloba acciones que permiten identificar el nivel 

competencial inicial, así como la detección de las necesidades particulares de atención 

educativa y la situación global del grupo. Este planteamiento implica las siguientes 

actuaciones:  

1- La revisión de los informes individualizados del alumnado, así como de los informes que 

constan en las actas de evaluación y en las correspondientes memorias de final de curso y en 

los informes emitidos por el centro de origen en el caso del alumnado procedente de otros 

centros.  

2- La realización de actividades para determinar el nivel competencial inicial del alumnado en 

las áreas, materias o ámbitos.  

3- La coordinación y la adopción de acuerdos, por parte de los órganos de coordinación 

docente, sobre el grado de desarrollo de las competencias y de las principales necesidades 

detectadas.  

4- La adopción de las medidas pertinentes de refuerzo y apoyo para aquellos alumnos y 

alumnas que lo precisen, sin perjuicio de cuantas otras medidas de atención a la diversidad se 

estimen pertinentes.  

5- Se valorará la situación del alumnado que se encuentre en situación vulnerable derivada de 

la pandemia o por motivos familiares, sociales, económicos o de brecha digital. 

6- Se prestará especial atención al alumnado de nueva incorporación al centro educativo.  

  



Programación de TIC 1 º BACH. 2021-2022 

 

Página 13 de 38 
 

4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA AL LOGRO DE LAS 

COMPETENCIAS BÁSICAS 

La Tecnología de la Información y la Comunicación contribuye al desarrollo de las 

competencias del currículo establecidas en el artículo 9 del presente decreto, entendidas como 

capacidades que ha de desarrollar el alumnado para aplicar de forma integrada los contenidos 

de la materia para lograr la realización satisfactoria de las actividades propuestas. 

La materia contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, durante el 

tratamiento de los bloques de contenidos, puesto que el alumnado tendrá que realizar tareas 

de búsqueda y posterior selección de información, lo que le obligará a leer detenidamente 

textos para realizar una adecuada selección. También consultará manuales y tutoriales de uso 

de herramientas y programas que va a tener que manejar o, en su caso, instalar. Además, en el 

contexto de la realización de trabajos de investigación, utilizará distintos formatos de 

presentación, como documentos de texto o presentaciones electrónicas en los que deberá 

utilizar apropiadamente el lenguaje y emplear un vocabulario adecuado. 

La comunicación lingüística estará también presente en las actividades que requieran trabajo 

en grupo, donde los alumnos y las alumnas tendrán que exponer sus ideas, defenderlas y 

argumentarlas, así como escuchar las de las demás personas para debatir la idoneidad de 

todas ellas. 

La materia también contribuye al desarrollo de la competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología al abordar el tratamiento de información numérica mediante 

hojas de cálculo. El alumnado trabajará con porcentajes, cantidades en distintos formatos, 

fórmulas y funciones matemáticas, además de presentar el resultado de ese tratamiento 

mediante distintas modalidades de gráficos, que habrán de elaborar e interpretar. 

También se contribuye a través del análisis y reflexión sobre la evolución de las propias 

Tecnologías de la Información  y la Comunicación y sobre su repercusión e impacto en los 

modos de vida de la sociedad actual. 

Por otro lado, el estudio y análisis del funcionamiento de los ordenadores, equipos 

informáticos y otros dispositivos, así como los elementos físicos necesarios para el 

establecimiento y gestión de redes intercomunicadas o la elección del componente apropiado 

para una determinada función profundizan en la adquisición de esta competencia. 

La contribución de esta materia a la competencia digital está presente a lo largo y ancho del 

proceso de enseñanza aprendizaje de la materia. El análisis del funcionamiento de los distintos 

dispositivos y la instalación y configuración de aplicaciones incidirán notablemente en la 

adquisición de la competencia. 

Sin embargo incide de una manera más intensiva mediante la utilización de las diversas 

herramientas y aplicaciones software para gestionar, tratar, procesar y presentar la 

información. 
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Existe una cantidad y variedad considerable de Tecnologías de la Información y la 

Comunicación a nuestra disposición, por lo que otra forma de trabajar en la adquisición de la 

competencia digital es la de favorecer el desarrollo, por parte del alumnado, de la capacidad 

de elección de la tecnología de la información y la comunicación más adecuada a sus 

propósitos, desechando aquellas que, por unas u otras razones, puedan no ofrecer los 

resultados deseados. 

La materia contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender propiciando que 

los alumnos y las alumnas sean protagonistas principales de su propio aprendizaje. 

Las actividades de carácter individual ofrecen la posibilidad de que el alumnado desarrolle 

estrategias de aprendizaje autónomo. Los trabajos de investigación promoverán la búsqueda y 

el consiguiente análisis y selección de la información necesaria para su realización. 

La utilización y consulta de manuales de instalación y uso de las diversas herramientas 

software favorecerá igualmente el aprendizaje autónomo mediante la superación de las 

dificultades encontradas. 

La contribución de esta materia a la competencia social y cívica se consigue incidiendo en la 

parte más social de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, promoviendo el 

trabajo en grupo, donde se han de valorar las ideas ajenas y hacer valer las propias con 

tolerancia y respeto. También el trabajo en grupo da la oportunidad al alumnado de someterse 

a planificaciones conjuntas y de adquirir y cumplir compromisos de trabajo. Las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación ofrecen herramientas como los entornos de trabajo 

colaborativos, cuya utilización es clave en el desarrollo de este tipo de habilidades y 

competencias. 

Por otra parte, la llamada web social proporciona un variado número de herramientas en línea 

que permitirán al alumnado publicar y compartir sus producciones, además de posibilitar el 

acceso a producciones y documentos ajenos, acceso que se ha de hacer respetando las 

licencias correspondientes de uso y distribución. 

Un aspecto significativo relacionado con la competencia cívica que se puede y debe trabajar 

desde la materia es el respeto a las licencias de distribución del software empleado y el 

seguimiento de las normas de comportamiento en la red. 

La materia contribuye al desarrollo de la competencia sentido de iniciativa y espíritu 

emprendedor, a través de la participación de los alumnos y alumnas en el desarrollo de 

pequeños proyectos en los que tengan que proponer ideas y defenderlas, gestionar plazos y 

recursos y mostrar cierta capacidad de liderazgo a la hora de tomar decisiones en relación con 

el proyecto. 

La contribución de la materia a la competencia conciencia y expresiones culturales se realizará 

a través del trabajo de edición de contenidos multimedia (imágenes, vídeos y sonido) y su 

posterior integración en producciones audiovisuales que han de seguir ciertos criterios 

estéticos acordes con la realidad cultural que nos rodea. 



Programación de TIC 1 º BACH. 2021-2022 

 

Página 15 de 38 
 

5. CONTENIDOS 
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6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJES ASOCIADOS A CADA CRITERIO 

Bloque I. La sociedad de la información y el ordenador 

Bloque II. Arquitectura de ordenadores 
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Bloque III. Software para sistemas informáticos 

Bloque IV. Redes de ordenadores 
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Bloque V. Programación 
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7. UNIDADES DIDÁCTICAS 

A continuación, se desarrolla la programación de cada una de las 9 unidades didácticas en que 

han sido organizados y secuenciados los contenidos de este curso. En cada una de ellas se 

indican sus correspondientes contenidos, criterios de evaluación e indicadores asociados a 

dichos criterios. 

Bloque I. La sociedad de la información y el ordenador  

UNIDAD 1: TIC Y SOCIEDAD 

CONTENIDOS 

▪ La sociedad de la información frente a la sociedad del conocimiento. 

▪ Evolución del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

▪  Importancia de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la sociedad 

actual. Modelos productivos y perfiles profesionales asociados. 

▪ Manejo de las diferentes TICs disponibles en el centro (Plataforma Educamos, 

aplicaciones, correo…etc) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

Analizar y valorar las influencias de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la 

transformación de la sociedad actual, tanto en los ámbitos de la adquisición del 

conocimiento como en los de la producción. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Describir las diferencias entre la sociedad de la información y la sociedad del conocimiento. 

- Analizar la influencia que ha tenido el desarrollo y el uso de las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación en la evolución de la sociedad actual. 

- Relacionar la aparición de nuevos sectores económicos con la generalización del uso de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

- Valorar la importancia de la aparición de nuevos sectores económicos y profesionales al 

abrigo del desarrollo y generalización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
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Bloque II. Arquitectura de ordenadores  

UNIDAD 2: ELECCIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 

CONTENIDOS 

▪ Estructura básica de un ordenador. Arquitectura de Von Neumann. 

▪ Componentes básicos de un ordenador. Funciones, parámetros y características. 

Conexionado entre componentes. 

▪ Dispositivos de almacenamiento masivo. Tecnologías de escritura y lectura de datos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

Configurar ordenadores y equipos informáticos identificando los subsistemas que los 

componen, describiendo sus características y relacionando cada elemento con las 

prestaciones del conjunto. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Analizar y comparar las características y las prestaciones de las distintas configuraciones de 

un equipo informático. 

- Realizar esquemas de configuración de un ordenador y nombrar cada uno de los elementos 

que lo componen. 

- Describir la función de cada componente de un ordenador y su contribución al 

funcionamiento integral del equipo. 

- Identificar los tipos de memoria presentes en un equipo informático y describir su función, así 

como analizar sus parámetros característicos. 

- Clasificar los dispositivos de almacenamiento masivo según la tecnología empleada para la 

escritura y lectura de datos. 

- Valorar la importancia de la utilización de dispositivos de almacenamiento en la realización 

de copias de seguridad y en la custodia de datos e información. 

- Conocer y aplicar las distintas unidades de medida de la cantidad de información.  

Bloque III. Software para equipos informáticos  

UNIDAD 3: CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 

CONTENIDOS 

▪ Sistemas operativos. Tipos. Funciones. Instalación de sistemas operativos y programas 

de aplicación. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
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Instalar y utilizar software de propósito general y de aplicación evaluando sus características 

y entornos de aplicación. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Describir las partes que componen un sistema operativo. 

- Elaborar un diagrama o esquema de la estructura de un sistema operativo donde se relacione 

cada una de las partes con las funciones que realiza. 

- Describir las funciones que desempeña un sistema operativo y valorar la importancia que 

tienen en el funcionamiento de un equipo informático. 

- Instalar diferentes sistemas operativos utilizados en los equipos informáticos en entornos 

reales o virtuales. 

- Descargar programas de aplicación de sitios confiables e instalarlos en el sistema operativo 

correspondiente. 

 

UNIDAD 4: PROCESADOR DE TEXTO Y PRESENTACIONES 

CONTENIDOS 

▪ Elaboración y edición de documentos de texto. 

▪ Diseño y elaboración de presentaciones electrónicas. Herramientas locales y en línea. 

▪ Elaboración de esquemas y diagramas con herramientas locales y en línea. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio o web, como instrumentos de resolución de 

problemas específicos. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Elaborar documentos de texto que integren imágenes y texto y que requieran la utilización de 

herramientas de formato y maquetación. 

- Diseñar y elaborar presentaciones electrónicas que integren texto, imágenes y elementos 

multimedia adecuando el contenido al público al que se dirigen. 

- Diseñar y realizar esquemas y diagramas con aplicaciones informáticas específicas para 

presentar y comunicar ideas o para organizar información. 
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UNIDAD 5: BASES DE DATOS Y HOJAS DE CÁLCULO 

CONTENIDOS 

▪ Sistemas Gestión de bases de datos. 

▪ Resolución de problemas mediante hojas de cálculo. Presentación gráfica de 

resultados. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio o web, como instrumentos de resolución de 

problemas específicos. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Gestionar datos mediante la utilización de un programa para diseñar y crear una base de 

datos sencilla. 

- Utilizar tablas y formularios para introducir información de una base de datos. 

- Extraer la información necesaria de una base de datos mediante la utilización de consultas e 

informes. 

- Utilizar una hoja de cálculo para la resolución de problemas específicos produciendo los 

adecuados resultados numéricos textuales o gráficos. 

 

UNIDAD 6: EDICIÓN MULTIMEDIA 

CONTENIDOS 

▪ Diseño de elementos gráficos en 2D y 3D. 

▪ Edición multimedia. Integración de imágenes, sonido y vídeo. 

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio o web, como instrumentos de resolución de 

problemas específicos. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Diseñar elementos gráficos en 2D y 3D para comunicar ideas utilizando las aplicaciones o 

herramientas apropiadas. 

- Integrar contenidos de vídeo, audio e imágenes en pequeñas producciones audiovisuales con 

ayuda de programas de edición multimedia. 
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Bloque IV. Redes de ordenadores  

UNIDAD 7: LA RED. INTERNET 

CONTENIDOS 

▪ Redes informáticas. Usos y aplicaciones. Tipos de redes y topologías. 

▪ Redes cableadas e inalámbricas. Características. Elementos componentes. 

▪ Modelo de niveles OSI de intercomunicación. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

Analizar las principales topologías utilizadas en el diseño de redes de ordenadores 

relacionándolas con el área de aplicación y con las tecnologías empleadas. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Dibujar los esquemas de las distintas topologías de red. 

- Escoger la topología de red más adecuada a una situación concreta. 

- Realizar un análisis comparativo entre los distintos cables empleados en la conexión de redes 

informáticas y escoger el más adecuado a una situación concreta. 

- Analizar las diferencias entre conexiones cableadas e inalámbricas, señalando las ventajas e 

inconvenientes que presentan. 

Analizar la función de los equipos de conexión que permiten realizar configuraciones de 

redes y su interconexión con redes de área extensa. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Identificar cada uno de los dispositivos que componen una determinada configuración de red 

y analizar su funcionamiento dentro del conjunto. 

- Escoger los equipos de conexión adecuados para realizar una determinada configuración de 

red de acuerdo a una serie de requerimientos. 

-Analizar la configuración lógica apropiada para el correcto funcionamiento de una red básica. 

Describir los niveles del modelo OSI, relacionándolos con sus funciones en una red 

informática. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Describir la función de cada uno de los niveles OSI en la intercomunicación de equipos en 

redes. 
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- Analizar la transmisión de información entre dos equipos conectados haciendo referencia a 

los niveles OSI. 

- Representar gráficamente el modo de producirse la comunicación entre los niveles OSI de 

dos equipos interconectados. 

 

 

Bloque V. Programación 

UNIDAD 8: INTRODUCCIÓN A LA PROGRAMACIÓN 

CONTENIDOS 

▪ Fases de la elaboración de un programa. 

▪ Diseño y elaboración de algoritmos. Realización de diagramas de flujo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

Aplicar algoritmos a la resolución de los problemas más frecuentes que se presentan al 

trabajar con estructuras de datos. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Diseñar algoritmos estructurados para resolver problemas aritméticos sencillos, identificando 

y aplicando adecuadamente las estructuras secuenciales, selectivas y repetitivas. 

- Realizar el diagrama de flujo correspondiente a un algoritmo sencillo, utilizando las formas 

estándar. 

- Utilizar herramientas informáticas para la elaboración de diagramas de flujo. 

Analizar y resolver problemas de tratamiento de información dividiéndolos en sub-

problemas y definiendo algoritmos que los resuelven. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Dividir un problema determinado en problemas más pequeños, aplicando los principios de la 

programación modular. 

- Elaborar los algoritmos correspondientes a los problemas elementales en los que se divide un 

problema más complejo. 

- Integrar los algoritmos elementales para realizar un programa que resuelva un problema 

complejo determinado. 

- Utilizar, en el diseño y la escritura de un programa, estructuras secuenciales, selectivas y 

repetitivas. 
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UNIDAD 9: PROGRAMACIÓN EN SCRATCH Y APP INVENTOR 

CONTENIDOS 

▪ Elementos básicos y estructuras básicas de un programa. 

▪ Lenguajes de programación. Entornos gráficos de programación por bloques. 

Lenguajes textuales y sintaxis. 

▪ Resolución de problemas mediante la elaboración de algoritmos y programas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

Analizar la estructura de programas informáticos, identificando y relacionando los elementos 

propios del lenguaje de programación utilizado. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Analizar un programa informático y reconocer e identificar los elementos que lo componen. 

- Anticipar el resultado de la ejecución de un programa en función de unas determinadas 

condiciones de partida. 

Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de las construcciones básicas de un lenguaje 

de programación. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Reconocer la importancia de la correcta utilización de la sintaxis adecuada en la realización 

de programas con un lenguaje de programación determinado. 

- Respetar la sintaxis de un lenguaje de programación determinado en la escritura de 

programas. 

Realizar pequeños programas de aplicación en un lenguaje de programación determinado 

aplicándolos a la solución de problemas reales. 

Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es capaz de: 

- Utilizar un lenguaje de programación para realizar programas que resuelvan un problema 

determinado. 

- Comprobar el correcto funcionamiento de un programa y, en caso contrario, adoptar las 

medidas de depuración necesarias. 
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PROYECTOS  

A parte de los pequeños proyectos mencionados anteriormente, se llevarán a cabo otros dos 

de mayor índole y de carácter más práctico.  

Proyecto 1: Destripando un PC 

Descripción 

Consiste en desmontar un pc para identificar todas sus piezas y volver a montarlo procurando 

que siga funcionando y conectarlo a los periféricos correspondientes para comprobarlo. 

Número de sesiones y evaluación:  

6-8  sesiones en la segunda evaluación. 

Criterios de evaluación: 

Configurar ordenadores y equipos informáticos identificando los subsistemas que los 

componen, describiendo sus características y relacionando cada elemento con las prestaciones 

del conjunto. 

 

Proyecto 2: Mi primer videojuego 

Descripción 

Consiste en realizar un programa en Scratch para poder jugar con el PC. 

Número de sesiones y evaluación:  

6-8  sesiones en la tercera evaluación. 

Criterios de evaluación: 

Analizar la estructura de programas informáticos, identificando y relacionando los elementos 

propios del lenguaje de programación utilizado. 

Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de las construcciones básicas de un lenguaje 

de programación 

Realizar pequeños programas de aplicación en un lenguaje de programación determinado 

aplicándolos a la solución de problemas reales. 
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Proyecto 3: TICUENTO 

Descripción 

Consiste en realizar cuento de manera online (presentación, vídeo…) para utilizarlo el día del 

libro y contárselo a los más pequeños del colegio. 

Número de sesiones y evaluación:  

4-5  sesiones en la segunda evaluación. 

Criterios de evaluación: 

Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio o web, como instrumentos de resolución de 

problemas específicos. 

Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio o web, como instrumentos de resolución de 

problemas específicos. 
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8. TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

El curso académico está divido en tres evaluaciones según se muestra a continuación: 

 

Bloque UD Título Unidad Didáctica 

I 1 TIC Y SOCIEDAD 

II 2 ELECCIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS *2 

III 3 CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS *2 

III 4 PROCESADOR DE TEXTO Y PRESENTACIONES* 

Tabla 1: Temporalización 1ª Evaluación 

 

 

Bloque UD Título Unidad Didáctica 

III 5 BASES DE DATOS Y HOJAS DE CÁLCULO* 

IV 7 LA  RED. INTERNET 

III 6 EDICIÓN MULTIMEDIA 

Tabla 2: Temporalización 2ª Evaluación 

 

 

 

 

 

 

*El tema 4 y 5 se utilizará de manera continuada durante las tres evaluaciones aprovechando esas 

herramientas para trabajar otros contenidos 

*2 Estas unidades didácticas se pospondrán lo máximo posible hasta la vuelta a una “normalidad” donde 

se permita la manipulación. En caso de no llegar a esa situación se impartirá al final de manera más 

teórica. 

Bloque UD Título Unidad Didáctica 

V 

8 INTRODUCCIÓN A LA PROGRAMACIÓN 

9 PROGRAMACIÓN EN SCRATCH Y APP INVENTOR 

Tabla 3: Temporalización 3ª Evaluación 



Programación de TIC 1 º BACH. 2021-2022 

 

Página 29 de 38 
 

9. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los aprendizajes del alumno deben ser evaluados sistemática y periódicamente, tanto para 

medir individualmente su grado de adquisición (evaluación sumativa en diferentes momentos 

del curso) como para, y por ello, introducir en el proceso educativo cuantos cambios sean 

precisos si la situación lo requiere (cuando los aprendizajes de los alumnos no responden a lo 

que, a priori, se espera de ellos). Además de esa evaluación sumativa, que tendemos a 

identificar con las finales de evaluación y de curso (ordinaria y extraordinaria, cuando 

procedan), habrá otras evaluaciones, como la inicial (no calificada) y la final y, sobre todo, la 

continua o formativa, aquella que se realiza a lo largo de todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje, inmersa en él, y que insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico 

de la enseñanza. 

Los procedimientos e instrumentos de evaluación, en el caso de esa evaluación continua, serán 

la observación y seguimiento sistemático del alumno, es decir, se tomarán en consideración 

todas las producciones que desarrolle, tanto de carácter individual como grupal: trabajos 

prácticos, trabajos escritos, exposiciones orales, actividades de clase, actitud ante el 

aprendizaje, precisión en la expresión, autoevaluación... Y los de la evaluación sumativa, las 

pruebas escritas trimestrales y las de recuperación (y final de curso, si el alumno no hubiera 

recuperado alguna evaluación, y extraordinaria, en el caso de obtener una calificación de 

Insuficiente en la ordinaria final de curso). En todo caso, los procedimientos de evaluación 

serán variados, de forma que puedan adaptarse a la flexibilidad que exige la propia evaluación. 

Las calificaciones que obtenga el alumno en las pruebas de recuperación, ordinaria final de 

curso (en el caso de no haber superado alguna de las evaluaciones trimestrales) y 

extraordinaria podrán ser calificadas con una nota superior a Suficiente. 

MODALIDAD PRESENCIAL 

Criterios de calificación: 

Se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes, para cada una de las partes: 

Pruebas escritas: Se harán en cada evaluación una prueba que se puntuarán de 0 a 10 en la 

que se preguntará por los contenidos teóricos dados durante la evaluación. La carga 

porcentual será del 30 % de la nota final. En función de los contenidos, esta prueba podrá ser 

sustituida por un trabajo general o proyecto final. Todos los alumnos realizarán dicha prueba o 

proyecto. La nota mínima para superar la evaluación en esta parte es de 3.5 puntos. 

Trabajo diario-aula (deberes, lección, ejercicios, etc.): atendiendo a factores tales como: 

responder positivamente al trabajo en clase, mostrar interés por la asignatura. La carga 

porcentual será de un 10% de la nota final.   

Trabajos: La nota se divide en: trabajos escritos, ya sean individuales o en grupo, prácticas de 

informática, exposiciones sobre determinadas actividades,…. La nota de cada trabajo se hará 
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de 0 a 10, se sumarán todas y se hace la media. La carga porcentual será de un 60% de la nota 

final. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La nota final de evaluación será la correspondiente a la suma  de las notas obtenidas con los 

criterios citados anteriormente. Además esta nota se redondeará por exceso o por defecto 

teniendo en cuenta el interés, constancia, trabajos voluntarios, participación y la evolución 

académica del alumno en la materia. 

Medidas de recuperación en convocatoria ordinaria: 

Los alumnos que no hayan superado alguna evaluación, deberán realizar un examen o trabajo 

de recuperación,  inmediatamente después de cada una de las evaluaciones en la fecha fijada 

previamente por el profesor y un trabajo relacionado con los contenidos del trimestre (en caso 

de tener suspensa la parte de trabajos). Los criterios de calificación serán los mismos que 

durante la evaluación. 

En junio se tendrá otra oportunidad extra para recuperar la 1ª y la 2ª evaluación, en la misma 

convocatoria en la que se hace la recuperación ordinaria de la 3ª evaluación.  

Medidas de recuperación en convocatoria extraordinaria: 

Si en junio se obtuviese calificación negativa en alguna de las evaluaciones, tendrá la 

convocatoria extraordinaria de septiembre, en la cual se realizará un examen o trabajo final 

para cada una de las evaluaciones no superadas, así como aquellos trabajos que no se hayan 

superado durante las evaluaciones.  

En la evaluación extraordinaria se tendrán en cuenta los aprendizajes ya superados en la 

evaluación final ordinaria y el resultado de la prueba extraordinaria. Para superar el curso será 

necesario obtener un 5 de nota media.  

Los criterios de calificación serán los mismos que los establecidos para la evaluación ordinaria. 

 

 

10

60

30
Trabajo diario

Trabajos de clase

Prueba escrita
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MODALIDAD NO PRESENCIAL 

Los procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación se mantendrán en 

esta modalidad con una única diferencia: 

Los exámenes se realizarán a través de las distintas aplicaciones de Microsoft Office 365 

(Teams, Forms…). 

 

En ambos escenarios para la aplicación del proceso de evaluación continua se requiere la 

asistencia regular al centro (en modalidad presencial), y la conexión online e interacción con el 

profesor (en la no presencial), así como la participación y entrega de las actividades 

programadas.  

Para aquellos alumnos que superen el 20% de faltas justificados o injustificadas a clase se 

establece que realicen las pruebas que correspondan dentro del proceso de evaluación 

ordinaria y extraordinaria. Cuando las clases o las actividades  se realicen de manera online, se 

considerará falta de asistencia cuando el profesor no pueda interactuar o no reciba respuesta 

por parte el alumno. 
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10. PROGRAMAS DE REFUERZO PARA RECUPERAR 

APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS Y SE PROMOCIONE CON 

EVALAUCIÓN NEGATIVA 

Aquellos alumnos que promocionen sin haber superado esta materia seguirán un programa de 

refuerzo destinado a recuperar los aprendizajes no adquiridos y deberán superar la evaluación 

correspondiente a dicho programa. 

Los profesores que hayan impartido clase  a aquellos alumnos para quienes se ha tomado la 

decisión de que promocionen con evaluación negativa en esta materia, elaborarán un informe 

sobre el grado de consecución de los objetivos y sobre las dificultades presentadas. Este 

informe estará en EDUCAMOS. 

A partir de este informe se elaborarán una serie de actividades que estarán basadas en los 

contenidos y en el tipo de ejercicios realizados a lo largo del curso anterior y que se les 

proporcionarán periódicamente a los alumnos hasta la primera convocatoria de examen. Una 

vez sean realizadas dichas actividades y en el plazo indicado, serán remitidas al profesor para 

que las revise, subsane los posibles errores y aclare las dudas que hayan podido surgir. 

Para la evaluación de la materia pendiente habrá dos convocatorias durante el curso y se 

tendrán en cuenta los progresos que los alumnos realicen en las actividades del programa de 

refuerzo. Además, realizará una prueba escrita basada en los contenidos mínimos del curso 

anterior. 

Para la calificación final, las tareas realizadas a lo largo del curso se valorarán con un 20% de la 

nota, mientras que la prueba objetiva supondrá un 80% de la nota. Cada estudiante y sus 

progenitores serán informados sobre el contenido del programa a través de EDUCAMOS. 
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11. MEDIDAS DE REFUERZO Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Medidas de refuerzo para quienes – al final de cada evaluación - no alcancen los 

objetivos.  

Se repasarán ejercicios de evaluaciones no superadas, bien con ejercicios extra para casa o 

bien en el aula. Además se realizarán adaptaciones metodológicas si fuese necesario, y se 

consultarán dudas a diario si el alumno lo solicitase. 

Medidas de refuerzo para el alumnado repetidor. 

El profesorado, tras la evaluación final extraordinaria, recogerá las dificultades del alumno o 

alumna para superar los objetivos de la materia y fijará los contenidos y aspectos sobre los que 

se debe incidir con objeto de superar dichas dificultades. A partir de los datos recogidos, a 

principios de curso se diseñará un plan de intervención para el alumno o alumna que repite 

curso. Los tutores comunican a las familias el plan diseñado para su hijo o hija y promueven la 

implicación de éstas en el seguimiento de dicho plan. 

Seguimiento: El responsable de evaluar la asignatura, realizará un seguimiento trimestral, 

valorando el progreso del alumno, las dificultades detectadas y las propuestas de trabajo 

Plan de actividades de recuperación de aprendizajes no alcanzados para los 

alumnos que se presenten a la convocatoria extraordinaria.  

Aquellos alumnos que no superen la asignatura completa en la convocatoria ordinaria tendrán 

un plan de actividades de recuperación de aprendizajes no alcanzados que versará sobre los 

contenidos no superados y que consistirá en realizar una serie de actividades que estarán 

basadas en el tipo de ejercicios que los alumnos han realizado a lo largo del curso. Se 

proporcionarán a los alumnos para que las realicen a modo de repaso y de refuerzo para 

aquellos aprendizajes en que encuentren más dificultades. Además realizarán una prueba en la 

convocatoria extraordinaria de septiembre. 

Adaptaciones curriculares de alumnos con necesidades educativas especiales.  

Se realizará ACI significativa a aquellos alumnos diagnosticados con NEE que la requieran. 

Al inicio del curso el departamento de orientación en coordinación con profesor de la 

asignatura informará a sus progenitores o tutores legales sobre el contenido, las medidas 

organizativas previstas y el nivel curricular que se espera alcanzar al finalizar el curso con la 

adaptación curricular significativa. 

Adaptaciones curriculares no significativas para alumnos con necesidad específica 

de apoyo educativo 

Los profesores de cada materia realizarán adaptaciones metodológicas para aquellos alumnos 

que presenten necesidades específicas de apoyo educativo (TDH, dislexia…) 
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Adaptaciones curriculares de alumnos con altas capacidades.  

Se realizará un plan de enriquecimiento/ampliación curricular cuando para el alumno/a que 

tenga el dictamen correspondiente los contenidos trabajados o actividades realizadas en el 

aula sean insuficientes o no le requieran esfuerzo. 

Programas de refuerzo para alumnos que se incorporen tardíamente y tengan 

desfase curricular.  

Se realizará una evaluación inicial de la asignatura con el fin de valorar la competencia del 

alumno/a. Con este dato y con los datos de la valoración inicial del alumno/a realizada por el 

departamento de orientación se valorará la aplicación de un programa de refuerzo que facilite 

su integración escolar y la recuperación del desfase si existiese (aula de acogida si la hubiese, 

aula de inmersión lingüística, trabajo individualizado….). 

Apoyo especializado fuera o dentro del aula ordinaria: Dirigido a alumnos con 

dictamen por NEE  

Para el refuerzo de aprendizajes básicos que requieren la intervención de profesorado 

especialista de pedagogía terapéutica y o de audición y lenguaje. Fundamentalmente se realiza 

en las materias de Matemáticas y Lengua Castellana y Literatura. Con esta medida se pretende 

ajustar la propuesta curricular al nivel de competencia del alumnado. Este curso se priorizará 

el apoyo dentro del aula aunque en estos niveles muchas veces será imprescindible que el 

apoyo sea fuera, usando para ello las medidas sanitarias establecidas.  

Atención al alumnado que no pueda asistir a clase por motivos de salud o de 

aislamiento preventivo 

En el caso en que el alumnado por motivos de salud o de aislamiento preventivo no pueda 

asistir con carácter presencial al centro, se elaborarán los planes de trabajo individualizados 

que sean precisos, para asegurar la continuidad del proceso educativo. En estos casos la 

coordinación de la respuesta será a través del tutor, con el asesoramiento del equipo de 

orientación y apoyo o el departamento de orientación y sin olvidar prestar una especial 

atención al apoyo emocional que pueda requerir el alumnado y sus familias. 

 

Se podrán contemplar otras singularidades (plan de trabajo para el alumnado con 

problemas graves de salud que no asistan al aula periódicamente, PMAR, deportistas de alto 

rendimiento…) 
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12. CONCRECCIÓN DEL PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E 

INVESTIGACIÓN Y USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

PLAN DE LECTURA 

- Lectura y discusión de artículos aparecidos en prensa o en internet relacionados con la 

informática, las tecnologías de la comunicación, etc. que estén de actualidad. 

 

USO DE LAS TIC 

Resulta evidente el uso de las TICs en esta materia en la que se realizarán de manera continua 

trabajos, actividades, búsqueda de información…etc. en los ordenadores, así como la 

utilización de diferentes aplicaciones o programas informáticos. 
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13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

No está prevista, a priori, la realización de ninguna actividad complementaria durante el 

transcurso del curso, aunque se intentará aprovechar cualquier actividad complementaria 

realizada a propuesta del departamento siempre y cuando se aproveche algún aspecto de la 

misma para relacionarlo con la asignatura.  
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14. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN Y 

DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 
 

La programación se revisará trimestralmente en una de las reuniones del Seminario y quedará 

constancia de ello en el acta de seminario correspondiente que será enviada a cada uno de los 

miembros que lo componen por el jefe de seminario. Haciendo constar en el acta: 

- Resultados de la evaluación por curso y grupo. 

- Adecuación de los materiales, recursos didácticos y distribución de espacios y tiempos a la 

secuenciación de contenidos y criterios de evaluación asociados. 

- Contribución de métodos pedagógicos y medidas de atención a la diversidad aplicadas a la 

mejora de los resultados. 
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15. MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE FRENTE AL COVID-19. 
 

➢ Las familias de nuestros alumnos han sido informadas de los síntomas compatibles con 

COVID -19  y se comprometen a que sus hijos no acudan al centro si tuvieran fiebre o 

síntomas compatibles, así como, a  informar al centro si esto sucede. 

➢ Si durante el desarrollo de la jornada escolar se sospecha que un alumno tiene síntomas 

compatibles con  COVID-19, se avisa a la familia de este alumno, y el coordinador COVID 

del colegio se pone en contacto con la enfermera del SESPA que nuestro centro tiene 

asignada para seguir las instrucciones que nos indiquen.  

➢ Es obligatoria la utilización de la mascarilla tanto para alumnos como para profesores, en 

cualquier lugar del recinto escolar. Las mascarillas que se utilicen serán: Higiénicas que 

cumplan con la Norma UNE 0065/ UNE 0064 o Quirúrgicas que cumplan la Norma UNE 

14683. 

➢ Cada vez que un alumno salga o entre del aula deberá lavarse las manos con gel 

hidroalcohólico. Además si un alumno acude al servicio debe lavarse las manos a la salida 

del mismo. 

➢ En todas las aulas hay: 

• gel hidroalcohólico 

• limpiador de superficies 

➢ Todos los alumnos deben traer cada día en una bolsa con:  

• 1 mascarilla limpia. 

• 1 bote de gel hidroalcohólico 

• 1 paquete de pañuelos de papel. 

➢ En las aulas se realizarán mediciones de CO2 para ayudar a controlar la calidad de 

ventilación. 

➢ Todas las zonas del centro en las que hay flujo de circulación de personas han sido 

señalizadas para organizar los desplazamientos de forma ordenada. Circulando siempre 

por la derecha. 

➢ Las subidas y bajadas al patio se realizarán de forma escalonada y ordenada, siempre 

acompañados por un profesor. Los alumnos por cursos ocupan un lugar fijo durante los 

recreos. 

➢ Cuando llueve, parte del recreo será en el aula y parte en el patio. 

➢ Para la entrada al centro no se hacen filas,  hay un horario con margen, para que los 

alumnos puedan entrar de manera escalonada. Cada curso sale del colegio acompañado 

por un profesor y también de forma escalonada. 

➢ La atención a las familias será presencial con cita previa a través de Educamos o 

telefónicamente. 

➢ Todas las aulas son desinfectadas diariamente una vez que los alumnos salen del colegio. 

 


